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  AYUNTAMIENTO DE OGIJARES 

  Administración 
 

 

PROYECTO  SOMETIDO A CALIFICACIÓN AMBIENTAL (ANEXO II) 
CON EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL SIMPLIFICADA PUNTO 
LIMPIO MUNICIPAL 

PROYECTO SOMETIDO A CALIFICACIÓN AMBIENTAL CON EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

SIMPLIFICADA PUNTO LIMPIO MUNICIPAL 

 

En virtud de Resolución de la Alcaldía de fecha 13 de mayo de 2026 (Decreto número 2026-0795), se ha 
acordado proceder a la apertura del expediente de calificación ambiental, referido al Proyecto Básico y de Ejecución 
del Punto Limpio Municipal.  

Actuando de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 bis de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, así como en el artículo 13 del Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Calificación Ambienta, se somete a información pública por el plazo de veinte días, contado 
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados 
(Administraciones Públicas afectadas y/o personas interesadas) en dicho expediente, puedan comparecer y formular 
cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente. 

Durante dicho plazo, el Documento Ambiental, así como el proyecto, podrá ser examinado por cualquier 
persona interesada en las dependencias municipales, Departamento de Actividades y Medio Ambiente, a tal fin, 
encontrándose igualmente a disposición de manera telemática en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de 
Ogíjares. (https.//ogijares.es/portal de transparencia/7. urbanismo, obras públicas y medio ambiente/7.4. obras públicas 
e infraestructuras). 

Dirección de enlace:  

https://ayuntamientodeogijares.sedelectronica.es/preview-document/7673ce7d-1f11-4f5e-98dd-4c58a81668b6/ 

https://ayuntamientodeogijares.sedelectronica.es/preview-document/6684e94e-74f7-4b3d-94fa-3439f9ec21d3/ 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO SOMETIDO A CALIFICACIÓN AMBIENTAL (ANEXO II) CON EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL SIMPLIFICADA: 

- Expt. CA-06/2025 (GESTIONA 784/2026) 

- CATEGORÍA ANEXO I DE LA LEY 7/2007, DE 9 DE JULIO DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CALIDAD 
AMBIENTAL, EN SU MODIFICACIÓN POR AL DECRETO LEY 3/2024: CAT. 43.1 “INSTALACIONES DE 
GESTIÓN DE RESIDUOS: PUNTOS LIMPIOS”. 

- DIRECCIÓN: CALLE SOL 10 

- REF. CATASTRAL: 5990601VG4059S0001BQ 

- PROMOTOR: AYUNTAMIENTO DE OGÍJARES 

- Duración del período de información pública y momento a partir del cual debe considerarse iniciado. 

20 días, contados desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio. 

 

- Lugar de presentación de alegaciones o sugerencias: a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Ogíjares, o por ventanilla en Registro de la Casa Consistorial (planta baja), o por 
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https://ayuntamientodeogijares.sedelectronica.es/preview-document/7673ce7d-1f11-4f5e-98dd-4c58a81668b6/
https://ayuntamientodeogijares.sedelectronica.es/preview-document/6684e94e-74f7-4b3d-94fa-3439f9ec21d3/
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cualquier vía recogida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, con sujeción a lo establecido en los arts. 13 y ss. del citado cuerpo 
legal 

 

Lo que se hace público para el general conocimiento. 

 

En Ogijares, a 13 de mayo de 2026 
Firmado por: Estéfano Polo Segura Alcalde-Presidente 
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